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<le prlB1Ó1l por el eq\Úvalente al saJarlO minlmo de multa no
__ y dentro <le loo llmiles <le d11T8Clán málÓma señala
dIlO en el CIlIO 240 de la Ley.

Lo que se publlca en el cBoletln Ol1clal del Estado». en
cumplimiento de lo dispuesto en loo articulOll 89 y 92 del Regla
mento de PrOC6cUmíento para las Reclamaciones Económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

M"adrkl. 18 de noviembre de 1969.-El Secretario del Tribu
n&1.-V.1I B,o: El Delegado de Hacienda Pres1dente.-6,90~K

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Relación nominal de finas que en el término municipal de
Gijón han de ser ocupadas con motivo ~ las obraaae «Nueva
carretera-autopista Oviedo-Gijón~AVilés, tramo de Luganes a
Serin», CUYOS números, denominación, clase, propietarios •

arrendatarios se expresan a continuación

Finca número 177. «La Serna». Vivienda, cuadra y labrantlo.
Constantino Alonso Peláez. Aurelio Alonso Menéndez.

Finca número 179. dI Yosin». Viviendas, cuadras hórreos .,
labrantío. Luis Mu:fiiz y Magdalena Dlaz. Herminta Diaz y Diaz.

Flnca número 181. ·«La. Llosa». Vivienda y labrantío. Joa
quín Diaz Alonso.

Finca nÚIllero 182. «La Llosa». Vivienda, cuadra, hórreo y
labrantio. Joaquin Diaz Alonso. EmiUo Díaz Alonso.

Finca número 18.'t «La Llosa». Vivienda, cuadra y labrantío
Francisco Diaz González.

Finca nÚIllero 203. «El Caleru». Vivienda, cuadra' y labran~
Uo. Angel Blanco Alvarez.

Finca. uwPero204.. «La Cabafia». Vivienda.. cuadra y hÓITeoo
Margarita A1varez Alvarez.

BE80LUCION (lela Jefatura Provincial de Carre
teNas de Valencia por la qu.e Be decreta la neeesj
dad a. ocupaclón a. loo bien.. g llerechos t>fect4
aos .n el _ mU1licfpal <le Villan,...a <le
C<lS'tell6n par las obr... <le "Va""nte <le Gabaraa,
entre loS puntos kilométricos 19B,OOO al 203,000 <le
la CN-d40, <le Cádla a Barcelona par Mdlaga••

PrlIctloada la IDfarn:ia.clón públlca en la fcnna prescrIta por
los _ 18 Y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre
de· 1954 Y concordanles de su Reglamento, y finalizado, por
-to, el plazo de alegaciones, eata Jefatura, en vista de su
reoull!>d<>, tras las comprobaclonea oportunas, previo Informe de
la .Abcpela <le! _ Y en vlrtu<l de lo dlspuesto en loo ar
tIcu~t&,20 "" aquélla, ha resuelto ~tar la necesI<lad
de de los bienes y derechos afectados en el término
mun1clpeJ de V1IIanueva <le C&StellÓll por las _ ... de «Val1ac
te <le~ entre 108 puntos kllométr1coo 196,000 al 203,000
<le la ONo34O, de 0á<IlZ a Barceloca por MáJagu, que son 1..
,que~te se relacionan; publicar. reglamentariamente,
esta reeolUción Y notificarla individualmente a los interesados,
I! bien llmita<la en su texto integro a la parle exclusiva que la
re1lleIáll les afecta. Tanto los In<I1C&<1oo interesadoo como Loo
eamPlftClenles en la lnformaelÓll públl.... pccIrán interponer
.......roo de _ ante el excelentlslmo sefiar Ministro <le Obrao
PúblIcas, en el plazo <le dles d!ao,'contadoo desde la.notltlcacl<>n
o PUbllcadón respectivamente.

Valencla, 21 de noviembre d. 1969.-EI Ingeniero Jefe a.ccl
dental. P. Sáneh..,..Torres.-l¡,oI&-E.

Rm.AmóN QUE SI: alTA

PIl<cel& 1.-In!Cfesa<la: Dafia Eu!aII& Dotnénech sampere.
DoInlollto: Avenida A. AlmeIa, 15, Alcudia <le Carlet. Linderos:
_. C. de V. <le C&Stellón; S., Luis Ramón Garcla; E.. CN-34D,
y O., e! mismo. Super1lcle exproplab!l!: 522 metroa cuaarados.

P&rcel& 2.-1n_: Don Juac Bautista Ramón Sánchez.
DomIclllo: C&\le R. Oomenge, 16, A1berlque. LIn<leros: N., C. de
V1IIanueva de CastellÓll; S.. el mismo, y E., Eulalia Doménech.
SuperfJcle expropiable: 356 metros cuadrados.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regfonal áe CaN'eteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas prevfas a la ocupación de las fincas que se ci~

tan, afectadas por las obras de «Nueva caTf'eterQ,o
I autopista Oviedo-G#ón~Avilé8, tramo de Lugones a

Serfn», término muntefpal. de Gijón.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Nueva
carreterarautopista Oviedo-Gij6n~Avilés, tramo de Lugones a Se
rin», término municipal de Gijón. y hallándose incluidas
aq. uéllas en el.,rograma de inversiones públicas deJ Plan de
Desarrollo ECOIfómlco y Social tales obras llevan ímpl1cita la
declll3Clón de Utllldad pública y la urgente ocupación de los
terrenos necesarios cOn los efectos previstos en el a.rt;Jculo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42
del Decreto !m11969. <le 9 de mayo.

Lo que se haee público· en cwnplJiniento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se acampafia Que a partir de los ocho dias.
contados de8de aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio, se procederá por el representante de la Admin1Stra~

clÓD al levantamiento de las aetas prévias a la ocupación de
las fincas que se relacionan, para cuyo acto serán indivldual~
m.ente nc:rt1ficados, pudiendo, en' el tiempo Que medie entre la
pUblicación y el ·levantamiento de las actas previas a la ocu'"
pael6n, hacer· las observaciones Que estimen pertinentes al solo
efecto de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Madr14, 22 &t noviembre de 1989.-El Ingeniero Jefe, Bfl·
rlque Láfuente.-6.612-E.

EtESOLUCION del SerVicro de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que' se señala fecha para el levantamiento de actas
prevías a la ocupación de las fincas que se citan,
afectadas por las obras de «Nueva ca"etera-auUJ.
piot4 OV_Glión-AviléS, tra:mo Lugon....Serln.,
término municipal de Llanera.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Nueva
carretera--autopista OVied()o-Glj6n~Avilés, tra.m<? Lugone8-Serin»,
término municipal de Llanera, y hallándose mcluídas aqUéllas
en el Programa de InversiOnes Públicas del Plan de. Desarrollo
Económico y Social, tales obras llevan implicita la· declaracJ:6n
de utilidad pública y la urgente ocupact6n de los terrenos ne-
eesarloo, con los efectos previstos en el articulo 52 de la LeY
de Expropiación· Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de &cuerdo
con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del Decre
to !m11969, de 9 <le mayo.

Lo que se hace públ1eo, en cumpllmiento de los indicados
preceptos, B1gniticando a los·propietarios interesados, inclUídos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho dla.~

contados desde aquel en Que tenga lugar la. pubUcacl6n de este
anuncio, se procederá, por el representante da la Adininistra~

ciOO, al levantamiento de las actas perviaa a la ocupacián de
las fincas que se relacionan, para cuyo acto serán individuaJ.
mente not1flcadoo, pudiendo, en el tiempo que medie· entre la
publicación y el levantamiento de las actas prev1as 8. la ocupa
ción, haeer las obsenaciones que estimen pertinentes al solo
efecto de subsanar posibles enores cometidos en la relación.

Msdrid, 22 de noViembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, Enri
que Laiuente.-6.011.E.

Relación nominal de fincas que, en el término muntclpal Be
'Llanera han de ser ocupadas con motivo de las obras ele
«Nueva 'ca.rretera-autopista Oviedo-GijÓf1.AVílés. tramo Lugone8.
Serín», cuyos números, denominación, clase, propietarios y, a"e~

czataTÍos, se expresan a continuación .

Finca número 15. «La Huerta». Caserfo con la.Drantfo. Paulino
GonzáleZ DI...

Finca número 27. «La. Huerta.». Vivienda, cuadra y huerta. Be~
nigna González Prado; Adriano Trabanco Rodrlguez.

Fblca número 29. «La Huerta». Vivienda, pomarada ylabrant1o.
Manuel Rodríguez Rodríguez; Manuel Norniella Prado.

Fblca número 31. «La Huerta». Finca (cuadra y gallinero). En~

C&rnacl6n Alonso Fernández.
Finca numero 31~1. «La Huerta». Cuadra. Manuel Martinez

Alonso.
Finca número 49. «La Huerta». Viviendas, jardin, huertas y

cuadras. José Nieto Alonso.
Finca número 67. «La Huert-a». Finca (vivienda y labor). ce

rámica Gulsasola, S. A.; José Garcia. Suárez.
Fines. número 74. «La Quinta». Labrantío. Faustino Suá.reS

~oooo. .
Fihca número 142. «·Pefia Caliente». Hórreos y cuadras. FaustiDo

Martlnez Rodríguez.
Finca número 160. «La Huerta». Ca..qa, labranza: y prado. M...

. ria.no Gon?.ález Vega.

RESOLUCIONde la Comisaria áe .,tguas del Norte
de España (Delegación para las expropiaciones dI!!!!
los saltos de Bfbey) relativa al expediente de exPro
piaci6n forzosa para ocupación de fincas, en el tér.~
mino municipal de VUlartno de Conso (OrenaeJ.
afectadas por el embalse y obras accesorias del lla
mado «Salto ae las Portas», en los ríos Camba :.'11
Canso, de la cuenca del Bibell.

El «Boletín OfIcial <lel Estado. <le fecha 19 de junto <le 1958
publica la declaraclÓD de urgente ejeeuc1ón, a los efectos de que
les sea aplicable elprocedlmtento de urgenCIa para la expropia-
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c1ón :roraosa. de las o/;lras correspondientes a. la concesl.ón otor·
pda par Orden _1 de fecha 11 de marzo de 1955 a
cS&ltoo ele! SIl, a. A.•• para el aprovechamiento integral de la
cuenca del Bibey, excluyendo el tramo comprendido en eSte rio,
desde su nac1m1eilto hasta la cota aproximaa.s. 650. y excluyendo,
asimiamo, el- tramo del no Jares. comprendido ·entre su naci
miento .y la contluenc1& con el attoyo Rtomeo cota aproxi
mada 525. con destJno a la produ.eelón de energ!a eléctrica.

Para cumplir lo establecido en ·1& Ley de Expropiación For~

ri08&, con apl1'cac16n' de las fincas que a contInUaclón se deta
l1an, situad.. en el término municipal de Vlliarino ele Conso
(OJ:ense), se publica el presente anuncio, hac1en.do &aber a los
propietarios de lasm1smas y titulares de derechos afectados que
a lo» doce (12) dl.. hábiles y slguIentes. a contar desde la
publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid», y a las diez horas, se dará comienzo a levantar
sobre d terreno las actas previas a la ~upac16n de las fincas,
pmv1nién4ose a los Interesados que podrán hacer uso de los
derechos c¡ue al efecto detennlna la <eferlda Ley.

Orense, 7 de noviembre de 1969. - El Ingeniero Delegado.
10.988-0.

Reiación qlU se cita, con expresión del número de la finca,
propietario, vecindad, para1e y clase 4e cultivo

1-1. Don Sergio EStévez Santiago. Entreoinsa. Regulero da.
Portela. Prado riego Y monte bajo. . .

2-1. Don Pa1,1l1no García Vega. En1rec1nsa. A Costa. Monte
bajo.

3--1. Don Luis Barja Garc1a. Entrecinsa. A Costa. Monte bajo.
(..1. Doña Orosia Garcla Gareia. Entrecinsa. A Costa. Pastos.
5-1. Don SecW1dino Guerra Méndez. Entreclns&. A Costa. Col-

menar.
8.1. Don Francisco Prieto Martfnez. Entrec1nsa. A Costa.

Monte bajo y pasto.
7~1. Don Paulino García. Vega. Bntrecinsa. A Costa. Prado

l'Iego. .
8-1. Don Emilio Alvareli. Carracedo. A Costa. Robledal y

Jl"ado riego.
1-1. -....,. de e10fia JllOefa Fernán<lez Esté.... Entreclnsa.

.L PWtela. Cereal .....no y monte bajo. .
10-1. Dofia ÚIeDOveva Guerra Bemblbre. Entreoínsa. A Costa._ riego.

11~1. Don Franeisco Prieto Martínez. Entrecinsa. A Costa.
Prado y robledo!.

·12-1. Don Secundino Fernández Guerra. Entrec1nsa. A Costa.
Prado y robledaL

13--1. Don SecuncUno Guerra Méndez. Entrecinsa. A Costa.
Prado llego.

1~1. Herederos de Cla.mez Prada, Entreclnsa. A Costa. Col
menar.

ISA. DOtia Orosia. GM"cia García. Entrec1nsa. A Costa. Mon
to bajo.

16-1. Don Valer1ano Guerra Garcta. Bntrecinsa. A Costa.
Prado y monte bajo.

17. Oofía Antonia Barja Garci&.. Entrecinsa. A Costa.. Pra
do riego.

18. Dofia Nieves Oluerra Méndez. Entrec:1nsa. A Costa. Pra.
cIo !!"iego.

19. Don secundino Guerra Méndez. EntrecinBa. A Costa.
Prado riego.

20. Don Seeundino hrnández Guerra. EntrooiDsa.. A Costa.
Prado riego y robles.

21. Don Luis Barja Garcis.. Entrecinsa. A Costa. Prado, mon
te bajo y cereal.

22. Don Juan' Garcia Luis. Entreci:n$a. A Millara. Prado y
robledal.

23. Dotia OroSia Oarcía Garcia. Entrecinsa. A M1llara. Col·
menar;

24. Dada Domitila González. Entreclnsa. A Millara. Prado
y monte bajo. .

25. Don Paulina Oarcí& Vega. Entrecinsa. A Millara. Prado
y monte bajo.

26. Don Pedro González P!'íeto. Entrecinsa. A MUlar&. Pra
elo y monte y colmena.

27. Herederos de don Juan José Garcia. 8abuguido. Viana
y Bembibre. A. MUlara. Colmenar.

28. Don secundino Femández Guerra. Entreclrisa. A MUla
ra. Prado y monte bajo.

29. Don José Rodrlgu~ Domlnguez. Entrecin»&. A Millar&.
Prado. monte y colmenar. '.

30. Don Esteban Prada Blanco. Entrecinsa. A Millara. Prado
y monte bajo.

31. Don Pedro González Prieto. Entreclnsa. AMillara. Pra·
do y monte bajo.

32. Doña Henninda Garcla Alonso. Bembibre. A M111ara.
Prado y monte bajo.

33.. Don Ricardo Garcia Alonso. Sebuguido. AMUlara. Pr&do
y monte bajo. .

34. Don Valeriana Guerra Garcta. Entrecinsa. .As Traves.
Robledal.

35. Don Esteban Prada Blanco. Entrecinsa. As Traves. Prado
y robledal.

36. DofJ.a ·Oenoveva Guerra. Bembibre. Bntrec1nsa. As TI'&
..... PIrado Y m011te bajo.

37. Don Franc18co Qa.:rcia Alonso y hermanos. Viana. .Ara
Traves. Pastos y monte bajo. .

38. Don Juan Antonio Guerra Garcia. Brasil. As Traves.
Prado y monte bajo.

39. Don Miguel Guerra Garcia. Sabuguido. As TraveB. Pracio
y monte bajo. "

40--1. Don Rícardo Pérez Vega. Edrada. Pousa da Vella. Ro
bIes, pastos y prado.

40-2. Don Edelmiroo Pérez Estévez. Suiza. A Villerira.I\tIODte
con robles.

40-3. Don Gregorio Pérez Vega. Edrada. A Villerira. Pastos.
40-4. Don Gregario Pérez Vega. Edrada. A Villerira. PaBtoI

y robledal.
40-5. Don LaureaDo Vega Vega. Olleiro. Monte eon roblee.
40-6. Herederos de don Marcos Pérez y herederos de cklm

Antonio Pérez. 'Edrada. OHeiro. Monte con robles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1.969 pf.J1' la Q1te se
crean unidades escolares y se modifican otras en.
Centros depend;ientes de Contfe1os Escolares P7i~
marioso

Ilmo. Sr.:, Vistos los expedientes incoados para la creación
de unidades escolarea dependientes de Consejos Escolares Pri~
marioso ~.

Teniendo en cuenta que loa Consejos Escolares Prlniar108 tie·
nen 9<proba.dos los correspondientes Reglamentos, de acuerdo COn
la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Boletín OOclal
del EStado» de4 de febrero). que cuenta con locales apropiados
para el fWlCionamiento de las Escuelas ql,1e se crean, que en
los Reglamentos obra el compromiso de facilitar mobU1ar1o y
materlaJ. de que la ensefíanza sea gratUita y'd~ acuerdo' con -10.5
cuestionarios nacionales de Ensefianza. Primana; que se faeill·
tará casa habitación a los Maestros mteíonales o, en SU caso,
la indemnización SUlltitUtiva.

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Que se consideren modificados o creados los Cen~

tras escolares que se indican, con la creacíón de las unic1adea
escolares que se expresan, dependientes de loo Consejos E8cola..
res Primarios que se citan.

Provincia de Alava

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria. CreacióIi de una Ea·:
cuela. graduada de nUios, que contará con tres unidades escola.
re~la Dirección con cur~. en -el barrio de Adurza, depen~

diente del,Consejo Escolar Primario cCompafifa de Maria» (Ma·
rianistas), que se denominará excelentistmo Ayuntamiento de la
ciudad de Vitona.

Provincia de Alicante

Municipio: Alcoy. Localidad: Alcoy. Ampliación de la lE8eue
la graduada de nifiOB dependiente del Consejo Escolar P1'!imario
«Monte de Píedad y Caja de Ahorros de Alcoy», que contará
con cinco unidades escolares-la I)irección con curso-, a ta.l
e!ectose crea una unidad escolar de nifios.

Municip'Ío: Elda. Localidad: Elda. Ampliación de la Escuela
graduada de niños de «Casa de Don Carlos», dependiente del
Consejo EScolar Primario de la Asociación de Padres de Fa.m1Ua,
qUe contará con cuatro unidades escolues-la Dirección con cur·
80-, a tal efecto se crea una unidad escolar de nU'íos.

Provincia de _Bada1o%

Municipio: Badajoz. LocaIrdad: Badajoz. Constitución de una
Escuela graduada de nifias, dependiente del Consejo Escolar
Primario «Congregación Mariana de san Luis», que func1onari,
en Gareie. de Paredes, número 18, y contará con cinco unidades
escolares-la Dirección con curso. A tal efeoto se crean dos
unidades escolares de niñas; se íntegra y traslada la unitaria de
niñas de la calle de Carolina Coronado. número 21; se integran
asimismo y trasladan dos unidadeS de la. Escuela Hogar «Cortijos
Extremefioo»; se suprime la unidad -escolar de asistencia. mixta
de la carretera. de Valverde.

Municipio: Zalamea de la Serena. Localidad: Zalamea de 18.
Serena. Ampliación del Colegio Nacional' mixto «Calderón d-e la
Barca.», de régimen ordinario de prov1sión, que contará' eon
veinthma unidades escolares y. Dirección sin curso (doce unid....
des escolares de ni11.os y nueve unidades escolares de ntfiU). A
tal el-ecto se crea. 11I)a unidad escolar de niñas, dependiente del.
Consejo EBcolar Primario Diocesano; que queda agregada, a
e!eetos de gra.cluaclón escolar al Colegio Nacional.


